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Primera.-Las obras .. lliustar$n al proyecto suscrito IlOr el
IlII"niero de Caminos. CaDales' y PUeño. don. Manuel OUero
Marln, visado por la Delepci6n de Andalucia Occidental (Bsda
jOl). del Cole¡io Oficial con la referencia 001046 de 8 de julio de
1980, con un presupuesto total de ejecución material de 6S.476.SS9
~s, .iendo. el de las obra. en terreno. de dominio público de
900.330 pesetas, en cuanto no se oponp. a las presentes condicio
nes. \)jcbo proyecto queda aprobaao a lo. efectos de la presente
conceSIÓn. -.

Las modificaciones de detalle que .. pretendan introducir y
tiendan a mejorar el proyecl!> DOCIiin "r ordenadas, prescritas o
autorizadas por la Comisaria de A¡uas del Guadalquivir, siemp're
que no se alteren las características esenciales de la CODceIlón
otofJllda. lo cual implicaria la tramitación de nuevo expediente.

S<¡unda.-Las obnls comenzarán en el plazo de dos meses, contados
a psrtir de la publicaci6n de esta concesión en el «1lo1etln Oficial del
Estado», y deberán quedar terminada. en el de dieciocbo m....
contados desde la mISma fecha. La explotación de los terreno. a
r.eJII' con la presente concesión deberé iniciarse en el plazo máximo
de un año contado a partir de la tei1ninación de las obras. .

Tercera.-La Administración no responde del caudal que ..
concede sea cual fuere la causa de su no-existencia en el no. La
mod~ión de la elevación ven~ fijada por la Ii",itación de la
pl)teneta elevadoraafil~:,n.umo·diario, que .. medirá durante el
aforo que ha de re' . para deducir el aiudal real que eleva la
in.talación de elevación, debiendo limitarse la jornada de rieao de
forma que no se derive en UD dia un volumen suP.erior af que
equivale el caudal que .. concede; también deberá in.taIane un
maximetro a efecto. de comprobar que no .. eleva un caudal
superior al máximo in.tantáneo autotú:aclo; los datos y resultados
correspondientes .. baráJl con.tar en el aeta de reconocimiento
final de las obras. No obstante, la Sociedad A¡raria concesionaria
queda oblisa!la a la' instalación, a su costa, Y,en su caso, de los
di.positivos de controlo moduladores de caudal de las caracteristi
cas que pudieran Jl!'<scribirse por la Administración. El servicio
comprob8nl especi81mente que el volumen utilizado por la Socie
dad~a concesionaria no exceda en ninlÚn caso del que se
autonza.

Cuarta.-La concesión que provisionalmente se otol'll! a la
Sociedad A¡rarj¡t de Transformación «Las Coronas» será definitiva
cuando .. justifique por aquélla que está constituida la Comunidad
de Repntes correspondiente, detiiéndo.. pre..ntar .us Ordenanzas
y R!'JIAmentos en el plazo De ..i. m..... contado. a par¡ir de la
publicación de ésta concesión en el «Iloletin Oficial del Estado».

Quinta.-La inspección y visiJancia de la. obras e instalaciones,
tanto durante la construCC1óncomo en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cara<1 de la' Comisaria <le A¡uas
del Guadalquivir, siendo de cuenta de .la Sociedad A¡raria de
Transfonnación concesionaria las remuneraciones y ¡astos QuC por
dichos conceptos se Ori¡tneD, debiendo darse cuenta a dicho
Orpnismo del princiJ)io de lo. trab'lios. 'Una vez terminados y
previo' aviso de la Sociedad COllCeSlonaria, .. procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Inaeniero. del Servicio en
quien delque, levantándose aeta en la Que conste ,el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de que sea aprobada la ansma por la Dirección General de Obras

. Hidriulicas.· -
se.ta.-Cuando los terrenos que se pretende _ queden

dominados. en .u dio, por aIaún canal construido JK!r el EStado o
se incluya en el sector XN de la Ampliación de lA Zona Repble
del Bembézar, quedanl caducada esta concesión, .pasando a 1I1te
grane aquéllos en la n!lC~a zona ¡epble.y quedando .ujetos a las
nuevas normas econoInlco-admlmstrafivas que se dicten con
carácter ..nera!, sin derecho a indemnización alauna.

Séptima.-En el período comJl!el1dido entre el1 de junio y el 31
de octubre de cada año, el diifrute del caudal que .. concede
quedaré .upeditado a que los recurso. hidráulicos I1macenado. en
los embalses reauladores permitan efeotuar los desembalses necesa
rios peraatendér, sin menoseabo, los aprovecbamientos ya conce
didos, por lo que, cuando se prevea que 110 se va a disIJOner de a¡ua
.uficiente en lo. referidos embalses~ ll8fIII1tizar dicbas atencio
nes, se podrá 1'educir Y aun suP/Út!U' el aP!'Ovecbamiento que ...
concede; mediante el pracintadó de las in.tá1acio_ aqueUos años
en que se prevea 110 pUeda disponerse de 118\II .uficiénte, poniendo
estas circunstancias en conocimiento de los interesados a través del
Ayuntamiento correspondiente, a fin de que .. tomen las medidas'
oponunas PlIJ'll la lin1ital'ión del consumo que se acuerde.

Octava.-se conce4e la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obiu. Las servidumbres leples serán
d~ en su caso, por la autoridad competente.

Novena.-EI aaua que ..~ queda adscrita a lo. terrenos
a que se destina, quedando prohibida .u enlijeóación, cesión o
amendo con indepe,ndencia de los mismos.

Diel.-La Admlni.tración se reseva el derecho de tomar de la
concesión lo. volúmenes de _ que ..an necesarios para la
construc<i(>n y conservación de toda clase de obras l!ública., en la
fu~gue~_~veniente,~dandodel1O~~~lasobras
o. in.taIaciones de la concesión, sin que .uo dé 1...... a indemniza
cIón alllUlla.

Once.-Esta concesión .. otorp por un plazo de setenta y cinco
años, .in peljuicio de tercero y dejando a Sldvo el derecho de
proPIedad, quedando obliaada III SoCiedad A¡raria concesionaria a

ejecutar las obras necesarias.~ conservar-o sustituir las servi
dumbre. exislentes y a indemnizar,como COrreIPQnda, los ~ui.
cios y daños que puCdan derivarse De la miama, sobre los _o.
que la Admini.tración le ordene para la extracción de los eICOI1l-
oros vertidos ..al cauce durante las obras. .

Doce.-Queda prohibido el vertido a los cauces i"!blicos, sus
riberas o mirlenes de escombros u otros materiales, siendo
re.ponsable la 'Sociedad A¡raria conce.ionaria de cuantos daftos
puedan producirse por este motivo al domini0ntblico, a tercero.
o a los atm>vCchamientos inferio!,""! queda obljpda ~ a la
realización de los trabl\ios que la Admtnistraciónle ordene para la
extracción de los escombro. vertidos al cauce durante las obra•.

Trece.-La SociedadA¡raria concesionaria coIIIerVari las obrao
autorizadas en buen estado, evitará las pérdidas de aaua innecesa
rias por fitIas; filtraciones o cualquier ptra causa y no podrá
efectuar niJllUna modificación de aqu~llas sin dar cuenta a la
Comisaria de Aaua. del GuadaJquivir, quien la autorizaré, si
pr.ocede, previas las comProbaciones que estime necesarias. .

Catorce.-E.ta concesión queda sujeta al PIlO del canon ql!C' en
cualquier momento pueda estableoerae por el MiniS1erio de Obras
Públicas y Urbani. mo, con motivo de las obras de reauIación de
la corriente del rio realizadas por el Estado.

Quince.-Queda .ujetaesta concesión a las di.posiciones viF.n-·
tes relativas a la industria nacio~, contratos de ti'ab'lio, Seauridad
Social Ydemás de carácter labonu, admini.trativo o fiica[

Dieciséi•.-La Sociedad Agraria concesionaria queda obliaada a
cumplir, tanto en la con.trucción como en. la explotacióll, las
dispoSClones de la Ley de Pesca fluvial para conservación de las
especies I!iscícolas. . . ~

Dieci.lete,-Esta concesión no faculta por .r sola para ejecutar
obra. en lanas de servidumbres de tódo tipo de carreteras,
cam~ ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por 10 que la .
Soci Apri,a concesionaria habrá de obtener para eUo, en .u
caso la necesaria autorización de los Orpnismos compe!!'fttes.

Bíeciocho.-E1 ~to constituido quedanl COI1lO fianza a
re.ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
una vez haya sido aprobada el aeta de reconocimiento final de las
obras, pre""a petición de la Sociedad A¡raria concesionaria.

Diecinueve.-La Dirección técnica de lo. trabl\io. deberá ..r
llevada por un Inseniero de Caminos Canales y Putrtos, cuyo
nombre, dirección y referencia colegiBl serán puestos en conoci
miento de la ComIsaria de Aguas de Guad8lquiVir, antes del
comienzo de las obras. .
. Veinte.-Caducará esta concesión por incumplimiento de estas

condiciones y en los casos previstos en las disposiciones.vi~tel,
declarándo.. la caducidad según los trámites señalado. en lA Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de tu disposiciones
vigentes. / .

Madrid, 11 de marzo de 1986.-El Director _l.-P. D. el
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.-2.203-D
(321 SO). -

15136 RESOLUCiÓN de 7 de abril de 1986. de la Direrx:ión~
General de Obras Hidráulicas. por la que se Iw<e
pública la concesión.. a favor. diI Ayuntamiento de
Ajalvir, de un aprovechamiento de aguas del fÍo
Jarama. en término de San Sebastián-ae Los Reyes
(Madrid). con destino a abastecimiento.

El Ayuntamiento de Ajalvir ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aauas del rio Jaroma, en término municipal de
San Sebasti'" de Lo. Reyes (Madrid), con destino a abasteci-
miento~. _ ..'

Esta Dirección Genera! ha resuelto conceder al Ayuntamiento
de Ajalvir el aprovechamiento de 24,30 litros de _ sub61veas .
del cauce anti¡uo del rlo Jaroma, en el término municipal de San
seba.tián de ÚlS Reyes (Madrid), o.u equivalente de 60 litros en
9,7S horas con desuno al abastecimiento de la población y con
sujeción a las siguientes condiciones: .

Primera.-Las obras .. ajustarán al proy""", que ha servido de
base a la tramitación de la concesió~~esta ResoluciÓD se
aprueba, a efecto. concesio'" por el l-mero de
Caminos, Canales y Puertos don Mariano Gan:fa VadiTlo, visado
por el Colegio Oficial con el número 71.718 en 17 ele febrero de
1978 y cuyo presupuesto de ejecucióa material uciende a
46.914.224 pe...... no autotlzándose'más que las correspondiente.
a los sondeo. denominados número. 1 y 2.

La Comisaria de Aguas del Tilia~ autorizar pec;rueñas
modifi~ones que, sin alterar la _neta de la concesión, IJendan
a mejorar el proyecto. '. - -

Seaunda.-Las obras cómenzarán en el plazo de _ m.....
contado. a partir de la fecha de publicación de la conoesíÓll en el
«Iloletin'Oficial del Estado» y deberán quedar tenninadas en el
plazo de dos años, contado a partir de la misma fecha.
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La pucIlII en marcha elel abastecimiento tendrá lupr una vez
que el Ayuntamiento haya presentado certificado elD1tido por la
Jefitun Provincial de Sanidad de potahi1idad de las aguas después
de tratadas por el sistema de potabilización adecuado, condición
indispensable para luministrar d a¡ua al vecindario.

Tercera.-Lu ....... deberán ser objeto de IDálisis periódicos
para comprobar IUS condiciones de potabilidad, siendo responsable
d Ayunllllliento conceoionario, en todo momento, del IUministro
de las mismas en Iu debidM condiciones. La Admin~ón se
reserva d derecho de oblipr al concesionario a instalar por su
cuenta 101 e1emeDtos DeCellrios para evitar la oontaminación de las
....... en aJaIquier momeDlO en que aquélla 10 estime oportnno.

Cuarta.-La Administración no responde del caudal que se
concede. El Ayunllllliento concesionario vendrá oblipdo a instalar
los dispositivno de· control o mnduladores del caudal de las
caracterlaticas que se establezcan. El Servicio comprobará especial
mente que d vol_ utilizado por el Ayuntamiento no exceda, en
l1ÍJI4ÚIl COlO, dd que se autoriza y el tiempo de funcionamiento del
eqwpo elevador le fijará de acuerdo COD los datos que se tomen en
el """,nacimiento fiiJal de las obns. .

Quinta.-La inIpeoción y vi¡ilancia de los obras e instalaciones,
tanto duru\e IU construoción cOmo en el periodo de explotación
del aProvechamiento, quedarúl a CllJO de la Comisaría de A¡uas
del T~o, siendo de cuenta dd Ayuntamiento concesionario las
remuneraciones ypstol que por dichos 'conceptos se ori¡inen, con
anqlo a las disposiciones vi¡entes, debiendo darse cuenta a dicho
Oq.nismo del principio de los trabajoa. Una vez terminados y
previo aviso del Ayuntamiento concesi~o se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o In¡eniero del Servicio en
quien deIe¡ue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estal condiciones, y relacionindose en ella las caracteristicas de
la maquinaria inlfllade .en el aprovechamiento, sin que pueda
comenzar la exp10tación antes de aprobar eate acta la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

. Sexta.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. 1.11 servidumbres leples serán
decretadas, en su cuo. por la -Autoridad competente. .

La presente autorización no modifica el carácter de dominio
público de los terrenos que se ocupen, por cuya razón no podrán
ser inscritos en el R....tro de la Propiedad ni ser objeto de
e~naciones. cesión. venta o permuta.

SéP-tima.-El a¡ua que se concede queda adscrita a los usos
especIficados, quedando. prohibida su .enajenación, cesión o
arriendo con independencia de aquéllos.

Octava.-La Administración se merva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de a¡ua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma .que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras. de aquélla.

Novena.-Esta concesión se otoraa por un plazo de· setenta y
cinCO años a partir de la fceba de aprobación del acta de
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el
derecho de propiedad, con la obli¡ación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o_sustituir las serVidumbres existentes."

Diez.-Esta .concesión queda sujeta al pago del canon que en
cual9uier momento pueda establecerse por el Ministerio de qbras
Públicas y Urbanismo, con motivo de los obras de regulación de la
corriente del rio, -realizadas por el Estado y que proporcionen o
suplan las aauas utilizadas en este aprovechamiento, sin Que el
aQono de este canon, ni la propia concesión en sí, otorguen nincún
derecho -al Ayuntamiento concesionario para intervenir en el
régimen de re¡ulación de la concesión.

Once.-Se declara la utilidad pública del aprovechamiento a
efectos. de Iu expropiaciones que sean necesarías, debiendo el
Ayuntamiento concesionario indemnizar a aquellno titulares del
aprovechamiento 1eIaImente preeltistentes, en la medida en que
puedan ser afectadOs por esta concesión, bien por coDvenio
amistoso con los mismno, o, en su defecto, siguiendo el procedi
miento expropiatorio adecuado, sin que pueda hacerse uso del
aprovechamiento entre tanto no se mdemnice a quien -resulte
afectado por elmisme. , .

Doce.-El Ayuntamiento concesionario debeni cumplir lo
dispuesto en la Orden de 25 de febrero de 1967 sobre tarifas de
abastecimiento de aaua por municipios.

La tarifa de aplicación será aprobada por la Autoridad compe-
tenté. . '"

Troce.-EI Ayuntamiento concesionario queda oblipdo al cum
. plimiento estricto de 10 dispueato en Iu Ordenes. de 4' de septiem
bre de 1959 Y 9 de octubre de 1962 sobre vertido de a¡uas
residuales, debiendo estar autorizado el vertido' previamente a la
autorización de la puesta en marcha de la explotación. .

No se autorizará la explotación del aprovechamiento entre
tanto"no se cumplan las prescripciones.que en aquella autorización
se dicteJ;l.

Catorce.-La autorización-para el trabajo en zoila de policia de
vias públicas o de ferrocarriles deberá solicitarse de las Antoridades
competentes.
. Quince.~eda sujeta esta concesión a las disposiciones vi¡en

tes o que se dleten en lo sucesivo, relativas a la industria nacional,
contratos de trabaio,Seauridad Social y demás de carácter laboral,
administrativo o fisCal.

Dieciséis.-El AyUntamiento concesionario queda obliaado a
cumplir, tanto en la construeei~como en la explotación, las
disposiciones de la Ley de Pesca ftuvial para la conservación de las
especies.

Diecisiete.-La autorización para el trabajo en zonas de policía
de vias públicas deberá recabarse de la Autoridad competente.

Dieclocho.--:.Caducará esta concesi6n por incumplimiento de
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones visentes, declarándOlO la caducidad según los trámi
tes señalado< en la Ley y RealImento de Obras Públicas.

Lo qUe se hace púb1icÓ en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. ..

Madrid, 7 de abril de I986.-EI Director senera!, P. D., el
Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.-2.204-D
(32151~ .

15137 RESOLUCJON de J4deabrilde 1986. de la Direrxión
General de Puertos y Costas, por la que se hace pública
la concesión otorgada por Orden de 23 de enero de
1986. al Ayuntamiento de Ortigueira, para ocupar
'"renos de dominio público marftimo. con destino a
la construcción de instalaciones deponivas municipa
les. en e/término municipal de OrtilfUl!ira (Coruña).

El ilustrísimo señor Director &Cneral de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delesadas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletin Oficial del Estado. del 23). ha otoigado con fecha 23 de
enero de 1986 una concesión al Ayuntamiento de Ortigueira, cuyas
características son las siguientes:

Provincia: Coruña.
Término municipal: Ortigueira.
Superficie: 15.231 metros cuadrados.
Destino: Construcción de instalaciones deportivas municipales

en Cariño. /
Plazo: Quince años.
Canon: Una peseta por metro' cuadrado y año.

Lo que se hace público para ,eneral conocimiento.
Madrid, 14 de abril de I986.-El Director general, Luis Fernando

PaJao Taboada.-2.207-D (32154).

RESOLUCION de 21 de abril de 1986. de la Confede
ración Hidrográfica del Segura. por la que se declara
fa necesidad de ocupación de las fincas afectadas por
las obras que se citan.

En el expediente de· ex.propiación fozosa que se tramita en esta
Confederación con motivo de la ocupación de los terrenos necesa
rios para las obras del «Proyecto de obras primarias de puesta en
riego y drenaje, zona cuarta, Vegas Altas y Media del Segura,
término mUDlcipal.de Santomera (Murcia»>, proyecto aprobado
técnica y definitivamente por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo en 19 <le octubre de 1979, esta Presidencia, en uso de
las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la vi¡ente Ley de
Expropiación Forzosa, en relación con el 17, 18 Y 20 de la ml""a
Ley; artículo 7.·, apartado 2 del Real Decreto 2419/1979, de 14 de
septiembre, y el articulo 75 de la Ley de Procedimiento Administra
¡ivo vigente, ha dictado el acuerdo que literalmente dice ast

Primero.-Se abre inforlnación pública y se concede un plazo de
quince días para solicitar la rectificación de posibles errores en la
determinación de los bienes reseñados en la relación que se
acompaña, confonne al artículo 19 de la vi¡ente Ley de Expropia-
ción Forzosa.. .

Sesundo.-Declarar la necesidad de ocupación de todas y cada
una de las parcer, "etalle descriptivo consta en la citada
relación que se acom perteneciente en propie&ld a quienes en
ella se indica. N fiqueoe individualmente a los interesados
conforme al artículo 21 ele la vi¡onte Ley de Expropiación Forzosa,
advirti~doles de su derecho a recurrir en alzada ante el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo en el término de diez días.

Murcia, 21 de 'abril de I986.-EI Presidente, Emilio Pérez
Pérez.-7.817-E.


